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21  JUL 2023 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Decreto 201 del 18 de julio de 
2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto No. 200 del 18 de julio de 2023, se declaró la situación de calamidad 
pública en los municipios de Quetame, Guayabetal, Gutiérrez y Fosca del Departamento de 
Cundinamarca, que se vieron principalmente afectados por la fuertes lluvias que ocasionaron 
crecientes súbitas y avenidas torrenciales especialmente en la provincia de oriente, causando 
graves daños en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la 
prestación de servicios, los recursos ambientales, pérdidas humanas, materiales, económicas 
del departamento generando alteración intensa, grave y extendida en las condiciones 
normales de funcionamiento de la población. 

Que, como consecuencia de lo anterior, el Gobernador del Departamento de Cundinamarca 
expidió el Decreto 201 del 18 de julio de 2023, "Por el cual se declara la urgencia manifiesta 
en el departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones" con el objeto de 
atender las afectaciones a la población e infraestructura que se están presentado en los 
municipios de Quetame, Guayabetal, Gutiérrez y Fosca del Departamento de Cundinamarca. 

Que el artículo 42 de la Ley 80 del 28 de octubre de 1993, "Por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública", establece: 

"Artículo 42. De la Urgencia Manifiesta. Existe urgencia manifiesta cuando la 
continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o 
la ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones 
relacionadas con los estados de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones 
excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor 
o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de 
situaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección 
públicos. 

La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo motivado. 

• PARÁGRAFO. Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la 
urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se 
requieran dentro del presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente". 

Que, por consiguiente, el artículo 2° del Decreto 201 de 2023 se establece que la declaratoria 
de urgencia manifiesta (...) podrá ser utilizada para la adquisición o suministro de bienes, 
obras, servicios, equipos y/o maquinaria, que tengan como finalidad la atención de las 
emergencias y afectaciones consecuencia de la temporada de lluvias que se está presentandol  
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21 JUL 2023 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0244 del 19 de julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 85 de la Ordenanza 103 del 21 de febrero de 2023. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

BPIN FECHA PROYECTO 

2020004250191 03-05-2023 Prevención y atención de emergencias en los corredores  
viales en el Departamento de Cundinamarca. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Cundinamarca, expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
7100041222 del 18 de julio de 2023 por valor de TRES MIL DOSCIENTENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL 
SETECIENTOS PESOS M/CTE ($3.244.726.700). 

Que la Directora Financiera de Presupuesto (E) emitió concepto favorable de fecha 19 de 
julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto del 
Departamento de Cundinamarca. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento de 
Cundinamarca para la vigencia fiscal 2023, contracréditando el presupuesto de Gastos de 
Inversión de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico, la suma de TRES MIL 
DOSCIENTENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS 
MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($3.244.726.700), con base en el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 7100041222, expedido por la Directora Financiera de 
Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1120 
SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO 
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Concepto Valor 

GASTOS 	DE 	INVERSIÓN 	- 
CUNDINAMARCA, 	REGIÓN 	QUE 
PROGRESA 

3.244.726. 
700 

17 
SECTOR 	- 	AGRICULTURA 	Y 
DESARROLLO RURAL 3.244.726.700 

09 
PROGRAMA 	- 	INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA Y COMERCIALIZACIÓN 3.244.726.700 
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Página 5 de 6 

DECRETO No. 2 0 3 DE 

21 JUL 2023  

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su e dición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE 

JUL 2023 

r—' 

LUIS A GUSTOIbItIZ QUIROGA 
S cretario de 	ienda (E) 
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